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DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto ele su sesión del día 18 de 
Noviembre de 1886.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del Sr. 
D. Eduardo Méndez, y asistencia 
delosSres. De Juana, Setien, Cor- 
menzana, Gil, Giménez, Cecilia, 
Arroyo, Moreno, Chico, De Santia
go, Aldea, Berdugo, Forres, y Diez, 
diose lectura del acta de la ante- 
riordel 17del actual y quedó apro
bada.

La Diputación quedó enterada 
del oficio en que el Sr. D. Domingo 
Martínez Mingo participaba su im
posibilidad de asistir á la sesión de 
hoy por haberse ausentado por 
motivos inexcusables de familia.

Se acordó que pasara con sus 
antecedentes á la Comisión de Fo
mento el oficio del Sr. Gobernador 
trasladando otro del Alcalde de 
Roa en que pide que páse á aque
lla localidad el Director de carre
teras provinciales ó un delegado 
suyo con motivo de haberse arrui
nado una casa que estaba expro
piada para el ensanche de la car
retera titulada Bajada de Roa.

Se acordó nombrar Arquitecto 
provincial con el haber anual de 
3000 pesetas señalado en el presu
puesto vigente á D. José Calleja y 
Lozano.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación dirigida por 
elExcmo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos con fecha 7 
de Mayo último excitando el celo 
de esta Corporation para que co
opere al pensamiento de aquel 

. Centro directivo de que las Dipu
taciones provinciales y los Ayunta
mientos construyan líneas telegrá

ficas y telefónicas,, á cuyo efecto el 
Gobierno cedería el alambre y los 
aisladores necesarios, quedando á 
cargo de dichas Corporaciones el 
coste del local, personal y mobi
liario: diose cuenta del informe de 
la Comisión de Fomento en que de 
conformidad con el informe del 
Vocal ponente Sr. Martínez Mingo 
se proponía que se aceptara en 
principio la alerta hecha por la Di
rección, cubriendo la Diputación 
el 75 por 100 de los gastos de pos
tes, aparato y mobiliario, y el 25 
por J OO restante y ti local los Ayun
tamientos respectivos; y despues 
de una larga discusión en la que 
tomaron parte los Sres. De Santia
go, Cecilia, y Setien, el Sr. Presi
dente propuso que se procediera á 
la votación del dictamen; y no ha
biendo en el salón número bastan
te de Diputados para tomar acuer
do, se levantó la sesión siendo las 
diez menos cuarto de la noche.

Burgos 18 de Noviembre de 1886. 
—El Presidente, Eduardo Mendez. 
—Los Diputados Secretarios, Ber
nardo Porres.—Francisco Diez.

Extracto de la sesión del día 19 de 
Noviembre de 1886.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo, y asistencia 
de los Sres. Setien, Giménez, Cor- 
menzana, De Santiago, Chico, De 
Juana, Arroyo, Gil, Cecilia, More
no, Aldea, Porres, y Diez, diose 
lectura del acta de la anterior del 
18 del actual y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Director del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital participando haber 

cesado en el cargo de camarero 
interino de dicho Establecimiento 
Zacarías Ortega, y haber nom- 
jrado en su lugar con el mismo 
carácter de interinidad y de acuer
do con el Sr. Diputado Inspector 
del mismo á Norberto Santa Maria.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial parti
cipando que al tomar posesión de 
dicho cargo ha observado que son 
muchos los individuos que acuden 
á aquel Establecimiento en peti
ción de que se les permita ingre
sar en el mismo desde luego según 
acuerdo de la Diputación, á cuya 
pretensión no es posible acceder 
por falta de camas en que poder 
colocar á los peticionarios ; que 
esta falta pudiera ser remediada 
en parte puesto que la Diputación 
tiene ya conocimiento de que al 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital le fueron entregadas 50 ca
mas para la instalación de un Hos
pital de coléricos, y que aun cuando 
la Corporation tiene acordada la 
inmediata devolución de las expre
sadas camas, hasta la fecha no se 
ha verificado dicha devolución; y 
rogando á la Diputación se sirva 
acordar lo que crea procedente 
respecto á la devolución de las in
dicadas camas; y se acordó que 
pasara dicho oficio con el expe
diente de su razón á informe de la 
Comisión de Gobernación.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio, del Sr. Gobernador 
trasladando otro del limo. Sr. Di
rector general de Establecimientos 
penales pidiendo se manifieste cuá
les son las cárceles de esta pro
vincia que podrán sustituirse por 
de pronto á las que existen en las 
poblaciones en que están instala

das las Audiencias, en el caso de 
que en las de estas no se puedan 
cumplir las condiciones del Real 
decreto de 15 de Abril último: dio
se cuenta del dictámen de la Co
misión de Gobernación, que dice 
así: «La Comisión de Gobernación 
ha estudiado el expediente promo
vido á consecuencia de las dispo
siciones consignadas en los Reales 
decretos de 11 de Marzo y 15 de 
Abril del corriente año. El asunto 
es digno de que V. E. le dedique 
desde luego su preferente aten
ción; es acaso entre los pendientes 
el de mas importancia, como que 
por.virtud de aquellas disposicio
nes se crea un nuevo gravámen 
para la provincia, y se la imponen 
deberes urgentísimos de cumplir 
en pro de los infelices que se en
comiendan á su cuidado. Así hubo 
de reconocerlo V. E. en las reu
niones ordinarias del último pe
ríodo semestral y en las extraor
dinarias que se celebraron des
pues, precisamente para resolver 
en este asunto. Por desgracia, la 
defunción del Arquitecto provin
cial Sr. Calleja, ocurrida en Madrid 
el 7 de Julio, y la enfermedad que 
la precedió, hicieron imposible los 
acordados reconocimientos é in
formes periciales, que son en ab
soluto necesarios para proceder á 
organizar en debida forma el inte
resante servicio que de V. E. se 
reclama. Cierto que se decidió, á 
virtud de superiores excitaciones, 
suplir la falta del Arquitecto con 
el Ayudante del mismo D. León 
Ortega; mas, la circunstancia de 
carecer el último de título acadé
mico, lo importante y trascenden
tal de las obras que anuncia como 
necesarias en su dictámen del 15

I de Julio, y las repetidas prescrip- 



clones, entre otras, el decreto de 
8 de Enero de 1870 y Real orden 
de l.° de Octubre de 1876 que ter
minantemente prohíben intervenir 
en los proyectos, presupuestos y 
construcción de edificios públicos, 
como no sea en clase de segundos 
ó aparejadores, á los que no ten
gan el carácter de Arquitectos, 
quita en este caso todo su valor al 
estudio del referido Ayudante y 
por completo le anula. A parte de 
la habilitación de los edificios para 
alojamiento de los detenidos por 
prisión correccional se atribuye á 
la Provincia por virtud del art. 8.° 
del Real decreto de 11 de Marzo 
la obligación de subvenir á los 
gastos que originen las cárceles 
de las Audiencias de Burgos y 
de Berma, y á este fin la de for
mar el oportuno presupuesto, cu
ya administración ha de correr 
á cargo de V. E. Por eso en 5 
de Agosto , alegando poderosas 
y bien presentadas razones, acudió 
V. E. al Ministerio de la Gober
nación en solicitud de que se exi
ma á la Provincia del pago de 
los gastos del personal de emplea
dos y detenidos en las indicadas 
cárceles. Empero trascurridos, y 
con gran exceso, dos meses, nada 
se ha decidido respecto de aquella 
representación, y en cambio, se 
comunica á V. E. el nombramien
to de dos Administradores y dos 
Vigilantes, cuyos sueldos importan 
3700 pesetas anuales; se la dirigen 
peticiones de camas y vestuario; se 
acude á su celo para que con la 
mayor brevedad realice las obras 
que exige el nuevo servicio; y se 
la excita para que con urgencia 
forme el presupuesto extraordina
rio suficiente para cubrir tan múl
tiples atenciones. Aun mas, en 25 
del finado Octubre se publicó la 
instrucción para el servicio de las 
cárceles de Audiencia, consignán
dose en ella el orden y régimen á 
que deben sujetarse tales Estable
cimientos, los respectivos derechos 
y deberes de los Directores, Sub
directores, Vigilantes y penados y 
otras disposiciones íntimamente 
enlazadas con la parte administra
tiva y de contabilidad en que la 
Provincia tiene tan manifiesto in
terés. Dedúcese de lo expuesto la 
necesidad de que la Comisión al 
emitir dictámen se ocupe por el 
órden con que se expresan de los 
siguientes extremos:

Primero. Habilitación de las 
cárceles de Audiencia de Burgos 
y Berma.

Segundo. Gastos del personal 
de penados que en las mismas su
fre y ha de sufrir prisión correc
cional.

Tercero. Organización de la 
contabilidad que reclaman aque
llas atenciones.

Cuarto. Formación del presu
puesto extraordinario, indispensa
ble para cubrir las indicadas ne
cesidades.

1. ° En cuanto á la habilitación 
de las cárceles de Audiencia nada 
se ha hecho, porque nada se ha 
podido hacer. Careciendo la Comi
sión permanente de funcionario 
hábil que emitiese dictámen con 
arreglo á los principios científicos 
que en esta clase de asuntos ga
rantizan el éxito, limitóse á dispo
ner que el Arquitecto provincial, 
con vista de los datos recojidos de 
los Sres. Presidentes de las Audien
cias y Alcaides respectivos, proce
diera al reconocimiento de los edi
ficios é informase acerca de sus 
condiciones de capacidad, seguri
dad é higiene y demás circunstan
cias relativasal cómodo alojamien
to délos condenados á prisión cor
reccional. Porque, como ya se ha 
dicho, ningún valor tiene para el 
caso el informe del Ayudante D. 
Beon Ortega; y reconociéndolo así 
V. E., acordó en sesión extraordi
naria de 5 de Agosto, de confor
midad con lo propuesto por esta 
Comisión, que los proyectos facul
tativos que con el expediente se 
relacionan deben encomendarse 
con urgente preferencia al Arqui
tecto provincial tan luego como 
esta plaza se provea, con el objeto 
de no dilatar este importantísimo 
servicio y utilizar el crédito que el 
Ayuntamiento de Berma dice tener 
disponible para la construcción de 
una nueva cárcel. Procede, pues, 
en cuanto á este primer extremo, 
que el Arquitecto de V. E. dé 
cumplimiento á las resoluciones 
de 23 de Junio y 5 de Agosto, in
formando acerca de los referidos 
puntos, y que desde luego se dedi
que al estudio del proyecto de la 
nueva cárcel de Berma si considera 
necesaria su construcción, dedu
ciendo en el menortérminoposible 
los planos y presupuestos conve
nientes, así como también los re
lativos á las reformas que juzgue 
indispensables en la cárcel de esta 
Capital.

2. ° Respecto de los gastos con
siguientes al personal de detenidos 
como condenados á prisión correc
cional, no hay en el expediente 

da tos bastantes para formar acer
tado juicio. Solo consta de las re
laciones remitidas por los Sres. 
Presidentes de las Audiencias que 
la de Burgos impuso dicha pena 
en 1883 á 15 individuos, en 1884 á 
20 y en 1885 á 29, habiendo siete 
causas de la propia gravedad pen
dientes de ejecución de sentencia; 
y que la de berma dictó los siguien
tes fallos de la misma especie: en 
1883, 13; en 1884, 20, y en 1885, 
26, total de condenados por ambas 
Audiencias á la indicada pena en 
el período de tres años 130, resul
tando un término medio anual de 
44. En vista del aumento sucesivo 
que se nota en los referidos fallos 
y suponiendo que cada uno de los 
presos extinga condena por espa
cio de dos años (la prisión puede 
durar hasta seis), muy bien puede 
calcularse que por lo menos ha
brá de sostener V. E. constante
mente 100 penados. Necesitan, en 
términos ordinarios, alimento, ro
pa, cama, luzy demás enseres in
dispensables para la vida y para 
suavizaren lo posible su desgra
ciada suerte. Eos gastos que ori
ginen han de resultar cuantiosos, 
y para cubrirlos será preciso, des
pues de adquirir los datos impres
cindibles, proceder al estudio del 
nuevo presupuesto., Pero antes de 
llegar á ese punto y regularizar en 
forma el servicio, urge disponer lo 
conveniente á fin de remediar las 
masperentoriasnecesidades, aque
llas que no permiten prórogas ni 
consienten dilaciones. En el expe
diente solo se encuentran dos co
municaciones relativas á este ex
tremo, una del Gobierno civil fe
cha 16 de Octubre, en que se ma
nifiesta que los presos de la cárcel 
correccional de esta Audiencia so
licitan se les facilite vestuario y 
abrigo, y otra del Alcaide de la de 
Berma fecha 30 del mismo mes, en 
que pide camas para 24 detenidos 
y que se les provea de luz durante 
la noche. Ea previsión de V.E. con
signó en el presupuesto en el últi
mo Junioel crédito de 10141 pesetas 
75 céntimos para tales atenciones. 
Gracias á él existen recursos para 
procurar el remedio, y es natural 
proporcionarle á los infelices' que 
le imploran, todo independiente
mente déla resolución que recaiga 
en la razonada solicitud dirigida 
por V. E. al Ministerio de la Go
bernación. Por tanto, procede, y 
esta Comisión propone que V. E. 
acuerde que desde luego se remi
tan á la cárcel de Berma las24 camas 

que piden, ordenando al Alcaide 
que durante la noche se alumbren 
los dormitorios de los penados á 
prisión correccional, á cuyo efecto 
se le facilitarán los fondos que se 
juzguen suficientes. Así mismo y 
puesto que directamente puede co
nocer V. E. las necesidades de los 
detenidos en la cárcel correccional 
de esta Audiencia, conviene que 
dos Sres. Diputados se constituyan 
en la misma, inspeccionen la si
tuación de los detenidos, y con 
vista de su informe se resuelva 
lo procedente para proveerles del 
abrigo que reclaman. Por último, 
para conocer en sus detalles lo 
mas perentorio, y como dato im
portantísimo en el expediente con
viene, y la Comisión también pro
pone, quo se pida á los Alcaides 
noticia, en forma de estado, de los 
gastos de los detenidos por prisión 
correccional á contar desde l.° de 
Julio hasta la fecha, con expresión 
de lo que calculen consumido por 
cada individuo en alimentos, ropa 
y demás atenciones, y relación de 
las necesidades que consideren ur
gentes.

3. ° Ea obligación que á la Pro
vincia imponen los Reales decretos 
de 11 de Marzo y 15 de Abril, trae 
como consecuencia inmediata la 
inversión do respetables fondos, y 
esta la apertura de cuentas con los 
Establecimientos carcelarios. Exi
ge la buena administración que se 
regularice y ordene el importante 
ramo de la contabilidad en cuanto 
al nuevo servicio, y que se dicten 
disposiciones adecuadas conforme 
á las que hayan de acreditarse y 
satisfacerse los gastos consiguien
tes. Al efecto procede que con vista 
de la organización de las cárceles 
de Audiencia que se establece en 
la Instrucción de 25 de Octubre úl
timo y demás antecedentes que 
juzgue necesarios informe la Con
taduría de V. E. lo que considere 
conducente al establecimiento de 
la nueva contabilidad, fije las re
glas á que haya de obedecer y re
dacte el oportuno proyecto para 
que V. E. determine en definitiva.

4. ° El crédito de 10.141 pesetas 
75 céntimos que con destino á las 
cárceles de Burgos y Berma con
signa V. E. en su presupuesto, 
ciertamente que alcanzará á cubrir 
las primeras y mas urgentes nece
sidades; pero de seguro no basta 
para llenar todas las que resulten 
durante el actual año económico. 
Hasta el dia nada se ha reclamado 
de la Provincia por la alimentación 



ryestuario de los detenidos; mas 
(|e presumir que se deduzcan 

,ascuentas á contar desde el l.° 
julio, fecha en que según el ar

tículo l.° de los Reales decretos de 
H de Marzo y 15 de Abril quedó 
gquel servicio á cargo de V. E. 
Aunque ignora la Comisión el im
porte de los referidos gastos, con
sidera que no serán despreciables 
,que urge prevenirse de fondos 
para atenderlos, tanto mas, cuanto 
que aun suponiendo que el muni
cipio de Lerma construya á sus es- 
pensas la nueva cárcel, habrán de 
producirse desembolsos de cuan
tía, ya para alojar interinamente á 
los detenidos, ya para habilitar la 
de esta Capital. En su virtud, pro
cede que V. E. vaya reuniendo los 
datos indispensables para formar 
el nuevo presupuesto; disponga al 

"efecto que se pida á los Sres. Pre
sidentes de las Audiencias el cál
culo de los gastos que consideren 
necesarios para el sostenimiento 
de los penados, cálculo á que se 
refiere el avt. 10 del Real decreto 
dell de Marzo; ordene que el Ar
quitecto provincial desempeñe su 
cometido con la mayor urgencia, 
y acuerde que la Comisión de Ha
cienda se ocupe preferentemente 
de este asunto. Y se acordó que 
quedase el expediente 24 horas so
bre la -mesa conforme á regla
mento.

Diose lectura de la instancia que 
dirigen á la Diputación provincial 
los Sres. D. Emeterio Cuadrao, D. 
Joaquín González Marrón, D. Fer
nando .Izquierdo Palacios, D. An
drés Aldea, D. Manuel Chico y D. 
Juan José Arroyo, pidiendo que se 
admita el recurso que entablan pa
ra ante el Ministerio de la Gober
nación contra los acuerdos de esta 
Corporación referentes á la cons
titución de las Comisiones perma
nente y auxiliar de actas y á la 
declaración de nulidad de la elec
ción parcial verificada en el dis
trito de Miranda y Villarcayo á 
virtud de la renuncia del cargo de 
Diputado provincial hecha por D. 
Vicente Pereda y Soto, en cuya 
elección fué proclamado el Sr. D. 
Emeterio Cuadrao Cotorro; y la Di
putación acordó que se dé al mis
mo el curso correspondiente.

Dada cuenta nuevamente del ex
pediente que quedó sobre la mesa 
en la sesión anterior sobre esta
blecimiento de redes telegráficas y 
telefónicas en la provincia, y pues
to ¿votación nominal dicho dictá- 
ffien> resultaron emitidos en pro 

7 votos de los Sres. Gil, Porres, 
Cormenzana, Chico, Moreno, Ce
cilia, y Berdugo , Presidente; y 
en contra 7 de los Sres. De Juana, 
Aldea, De Santiago, Arroyo, Diez, 
Setien, y Giménez.

El Sr. Cecilia pidió que se de
clarase la urgencia del asunto, y 
el Sr. Aldea solicitó que se cum
pliera el Reglamento.

Puesta á votación la urgencia, 
quedó desechada por 8 votos de 
los Sres. Juana, Aldea, De Santia
go, Arroyo, Diez, Setien, Giménez, 
y Sr. Presidente, contra 6 de los 
Sres. Gil, Porres, Cormenzana, 
Chico, Moreno, y Cecilia.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que se repetirla la vota
ción en la sesión próxima para de
cidir el empate.

En el expediente sobre provisión 
de una plaza vacante en el Colegio 
de sordo-mudos y de cie'gos de 
esta ciudad de alumno pensionado 
por la provincia, correspondiente 
al partido de la capital, diose cuen
ta del dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que se ad
mita en dicho establecimiento en 
concepto de pensionada por la pro
vincia á la niña sordo-muda Paula 
Garrido Izquierdo, de 8 años de 
edad, natural de Santovenia, hija 
de Eusebio y Bárbara, vecinos del 
mismo pueblo; y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictámen.

Para informar según proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Germán González, 
vecino de Salas de los Infantes, en 
solicitud de que se declare nulo el 
sorteo de Vocales de la Junta mu
nicipal de dicha villa por haberse 
infringido la ley al verificarle, se 
acordó que el Alcalde remita co
pia certificada del acuerdo adop
tado en 19 de Octubre último en 
que se desestimó la pretensión del 
mencionado González, acompa
ñando el expediente que se le re
mitió en 12 del mismo mes refe
rente á la organización déla Junta 
municipal.

Accediendo á lo solicitado por 
Juana Alonso de Diego,- viuda, ve
cina de Fuentelcesped, se acordó 
que se la entregue su hija legíti
ma Juana Alonso Alonso que in
gresó en el Hospicio provincial el 
dia 27 de Febrero de 1885.

Se acordó aprobar la relación de 
las indemnizaciones devengadas 
por los empleados de la Dirección 
de carreteras provinciales durante 
el mes de Octubre último por sa
lidas hechas á obras de nueva 

construcción y en conservación.
También se acordó aprobar en 

revisión las resoluciones adopta
das por la Provincial en varios ex
pedientes del Negociado de Bene
ficencia.

El Sr. Chico pidió que en vez de 
expedírsele la copia literal que ha
bía solicitado en la sesión del 17 del 
actual de las actas de las sesiones 
celebradas en los dias 3, 8, 9, 10, 
11, 12 y 13, deseaba que dicha cer
tificación se limitase á los puntos 
que él señalara.

El Sr. Setien manifestó que la 
certificación debia ser literal y 
completa tal como se había soli
citado.

El Sr. Presidente manifestó qpe 
estando acordado por la Diputa
ción que la certificación solicitada 
fuese literal y comprensiva de to
das las actas indicadas por el Sr. 
Chico en su solicitud, no había lu
gar á reformar dicho acuerdo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve y media de la 
noche.

Burgos 19 de Noviembre de 1886. 
= El Vicepresidente, Alejandro 
•Berdugo.=Los Diputados Secreta
rios, Bernardo Porres.^Francisco 
Diez.

Extracto de la sesión del dia 20 de 
Noviembre de 1886.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Eduardo Mendez, y asistencia 
de los Sres. De Santiago, Cormen
zana, Aldea, Setien, Gil, Berdugo, 
Giménez, De Juana, Arroyo, Chi
co, Aparicio, Porres, y Diez, diose 
lectura del acta de la anterior del 
19 del actual y quedó aprobada.

El Sr. Setien preguntó á la pre
sidencia si el Sr. Aldea había orde
nado algún pago en el período en 
que había sido durante el presente 
mes Presidente de edad de la Di
putación interinamente constituida 
ó si había ejercido dentro dicho 
plazo algún acto de ordenación de 
pagos; y habiendo contestado el 
Sr. Presidente que nada sabia ofi
cialmente acerca de los expresados 
particulares, el Sr. Setien pidió que 
la Contaduría informase con ur
gencia sobre ellos.

El Sr. Chico hizo presente que 
la petición del Sr. Setien envolvía 
una proposición y que debia por 
tanto formularse por escrito, con
testándole dicho Sr. Diputado que 
había hecho uso del derecho que 
elart. 61 del Reglamento concede 

á los Diputados de dirigir pregun
tas á la presidencia á fin de que 
esta contestase en el acto ó se to
mara el tiempo necesario para dar 
las explicaciones pedidas, según lo 
dispuesto en el art. 62 del mismo 
Reglamento.

El Sr. Presidente declaró que 
pediría á Contaduría los antece
dentes indicados por el Sr. Setien 
y los pondría sobre la mesa.

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. Diputado Inspector Di
rector interino del Hospicio pro
vincial, fechada en este dia, remi
tiendo adjunto el nuevo informe 
de los Maestros de sastrería y dé 
tejidos del Establecimiento acerca 
de las condiciones del paño que el 
contratista D. Eleuterio Alonso 
Martínez, del comercio de esta 
ciudad, ha presentado, de cuyos 
informes resulta que el paño pre
sentado es bueno, pero que no re
une todas las condiciones exigidas 
en la subasta y no es igual al tipo 
ó muestra que estuvo de manifiesto 
en la Secretaría para que antes de 
aceptar el compromiso pudieran 
examinarla los aspirantes á dicha 
contrata.

Leídos los dictámenes periciales, 
el Sr. Setien manifestó que era un 
trámite completamente vicioso el 
que pasara el asunto á la Comisión 
de Gobernación, toda vez que el 
informe pericial era terminante, y 
añadió que por esta circunstancia 
la Comisión de Gobernación, de la 
cual es Presidente, no podía menos 
de proponer desde luego que no se 
admitiese él paño presentado por 
el contratista.

El Sr. Presidente invitó al Sr. 
Setien á que formulara una propo
sición por escrito para que la Di
putación pudiera deliberar sobre 
su urgencia y pasara en su caso á 
resolver sobre el fondo de ella.

Formulada dicha proposición, 
suscrita por los Sres. Setien y Dé** 
Santiago, pidiendo que la Diputa
ción acordase la urgencia deí'fex- 
presado asunto, quedó aprobada 
por unanimidad, y seguidamente ' 
la Diputación acordó en igual for
ma que no se admitan las piezas 
de paño presentadas por el contra
tista D. Eleuterio Alonso Martínez 
por no ser de las condiciones de la 
contrata, y concederle un plazo de 
quince dias para que presente 
otras que sean conformes con 
aquella.

El Sr. Presidente dejó la presi
dencia y se retiró del salón por 
obligarle á ello un asunto urgente



profesional, ocupándola el Sr. Ber- 
dugo; y habiendo tenido también 
necesidad de ausenterse el Sr. 
Arroyo, y no habiendo número 
bastante de Diputados para deli
rar, se levantó la sesión, siendo 
las nueve de la noche.

Burgos 20 de Noviembre de 1886. 
—El Presidente, Eduardo Mendez. 
—Los Diputados Secretarios, Ber
nardo Porres.—Francisco Diez.

Acta negativa ele sesión del dia 22 
de Noviembre de 1886.

Reunidos en el salón de sesiones 
de la Corporación á la hora desig
nada los Sres. Diputados D. Ale
jandro Berdugo, D. Federico de 
Santiago, D. Francisco Aparicio, 
D. José R. de Juana, D. Andrés 
Aldea, D. Manuel Chico, D. Ber
nardo Porres, D. José Cormenzana, 
D. Félix Cecilia Barbadillo, D. Gu
mersindo Gil, D. Miguel Maria Se- 
tien y el Sr. Presidente D. Eduardo 
Mendez, y después de haber espe
rado hasta las ocho y media de la 
noche sin que concurriese ningún 
otro Sr. Diputado, el expresado Sr. 
Presidente ordenó que se levantase 
la presente acta negativa haciendo 
constar en ella los nombres de los 
Sres. Diputados presentes, que 
fueron los doce que quedan men
cionados , número insuficiente 
para abrir la sesión, así como los 
de los no asistentes, que fueron los 
Sres. D. Domingo Martínez Mingo, 
D. Sebastian Arechavala, D. Tori- 
bio González de Medina, D. Juan 
José Arroyo, D. Germán Moreno, 
D. Francisco Diez y D. Demetrio 
Villanueva.

Burgos22 deNoviembre de!886. 
—El Presidente, Eduardo Mendez.

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordi
naria del día 16 de Noviembre 
de 1886.

Abierta á las doce del dia bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia y asistencia 
de los Sres. D. José Raimundo de 
Juana, Vicepresidente, y D. Do
mingo Martínez Mingo, designa
dos por la Diputación provincial 
en unión con el Sr. D. Francisco 
Diez y Diez, que se halla ausente, 

en sesión de 5 de Noviembre de 
1884 para formar parte de la Cor
poración en el tercer turno de los 
que se formaron en aquella sesión, 
así como de los Sres. D. José Cor
menzana, D. Félix Cecilia y D. Ger
mán Moreno, nombrados por la 
Corporation expresada en sesión 
de 13 del corriente para formar la 
primera sección de las cuatro que 
se constituyeron en la sesión ex
presada en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 13 de la ley 
provincial: el expresado Sr. Go
bernador, Presidente, manifestó 
que había convocado á la Comi
sión provincial con el fin de que 
se constituyese, y declaró que que
daba constituida.

Seguidamente la Comisión, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 94 de la ley orgánica de 
provincias, acordó señalar para la 
celebración de sus sesiones duran
te el presente mes los dias 19, 20, 
23, 27 y 30 y la hora de las diez de 
su mañana.

Así bien acordó la Comisión 
trasladar para la sesión del dia 23 
del corriente los señalamientos 
que estaban hechos para el dia 13 
del actual de incidencias de quin
tas referentes á los mozos Celedo
nio San Quirce, alistado por el 
Ayuntamiento de Mortigüela para 
el reemplazo de este año, y de Ca
simiro Lino López, núm. 40 del sor
teo del Valle de Mena y reemplazo 
de 1877.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 16 deNoviembre de 1886. 
zzzEl Gobernador, Presidente, Vic
torino Fabra.=E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 19 de Noviembre de 1886.

Abierta á las diez de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. José 
Raimundo de Juana, y asistencia 
de los Sres. Cormenzana, Diez y 
Diez, Moreno, y Cecilia, se pasó á 
resolver los asuntos de quintas se
ñalados para este dia, adoptándose 
los acuerdos siguientes:

Villambistia.—1886.— Anastasio 
Valmala San Martin, núm. 4: sol
dado sorteable y libre de la nota de 
prófugo.

Valle de Valdebezana.—1886.— 
Julián Fernandez González, n.° 7: 
soldado sorteable.

Riocavado. — 1886. — Timoteo 
García García, núm. 1: libre de la 

nota de prófugo y pendiente de 
justificar la existencia de un her
mano en el Ejército.

La Piedra.—2.° de 1885.—Satur
nino Moral Arroyo, núm. 3: solda
do sorteable.

Barrios de Bureba.—1886.—Ma
nuel Calle Prado, núm. 1: que se 
le incluya en la lista de prófugos, 
previniendo al Alcalde que tan 
pronto como sea aprehendido le 
ponga á disposición de la Comi
sión.

Villahoz.—1886.—Faustino Ba- 
rañano Arroya!, núm. 10: pen
diente de ser tallado y reconocido 
en Cuba.

Covarrubia-s. — 1884. — Félix 
Araus López, núm. 8: exento.

Junta de San Martin.— 2.° de 
1885. — José Salazar Bardeci, nú
mero 12: que se le incluya en la 
lista de prófugos, previniendo al 
Alcalde que tan pronto como sea 
aprehendido le ponga á disposición 
de la Comisión, así como á Tomás 
Sevilla Martínez, núm. 5, y Her
menegildo Saiz Mingo, núm. 9, del 
reemplazo actual por el alista
miento de Pradoluengo.

Merindad de Valdeporres.-1886. 
Higinio SainzPeña, núm.l: exento.

Vilviestre del Pinar.—1886.— 
AntonioMarcosEscribano, núm. 3: 
pendiente dejustificar Inexistencia 
de su hermano en el Ejército.

Merindad de Sotoscueva.—1886. 
—Genaro Peña y Peña, núm. 21: 
pendiente de ser tallado y recono
cido ante el Excmo. Sr. Capitán 
General de Cuba, así como Juan 
Manuel Martínez núm. 13 del 2.° 
reemplazo de 1885. Cecilio Llare- 
na Rodríguez, núm. 31: soldado 
sorteable.

1883. —Miguel Peña Pereda, nú
mero 12: pendiente de ingresar en 
Cuba.

Junta de Oteo.—1886,—Eracleo 
Gandía Alonso, núm. 20: pendiente 
de ingresar en Cuba.

2.° de 1885.—Francisco Villate 
Molinuevo, núm. 5: que ingrese 
en Cuba, y libre de la nota de pró
fugo.

1884. —Pedro Campo Robredo, 
núm. 19: pendiente de ingresar en 
Cuba.

Valle deTovalina.-1886.—Fran
cisco Alonso Salazar, núm. 9: pen
diente de ser tallado y reconocido 
en Cuba. Paulino Ituño Fernandez, 
núm. 18: que se le incluya en la 
lista de prófugos, así como á Tirso 
Ruiz Angulo núm. 20.

Aldeas de Medina.—1886.—Ba
silio Zorrilla Rueda, núm. 13: pen
diente _de ingresar en Cuba, así 
como Aniceto García Torre número 
15 y Juan Martínez Rueda núm. 16.

2.° de 1885.—Andrés Castresana 
Angulo, núm. 3: que se le incluya 
en la lista de prófugos, así como á 
Valentín Martínez Villaran núme
ro 14.

Merindad de Cuestaurria.-lssq 
—Juan López Torre, núm. 2: penl 
diente de justificar la existencia 
de su hermano en el Ejército.

Merindad de Montija.—1886,— 
Pablo Ormaechea Pereda, núm.? 
exento. Manuel Julio Caballero, 
núm. 7: pendiente de ingresar en 
Cuba.

Junta de Traslaloma.—1886.— 
Casimiro Baranda Ezquerra, nú
mero 2: que se devuelva el expe
diente de prófugo á los efectos del 
art. 9o de la ley. Cándido López 
Sainz, núm. 10: pendiente de in
gresar en Cuba.

Valle de Mena.—1886,—Baldo
mcro Braceras Ruiz, núm. 9: pen
diente de ingresar en Cuba, así 
como José Estavil Sainz núm. 10 y 
Misael Obregon Hoyos núm. 27. 
Florencio Monasterio-Praderas, nú
mero 47: que se le inclúya en la 
lista de prófugos.

2.° de 1885. —Timoteo Angulo 
Regulez, núm. 8: que el Ayunta
miento le forme expediente de pró
fugo. Miguel Tapia Novales, nú
mero 37: pendiente de ingresaren 
Cuba, así como los mozos Miguel 
Henales Angulo núm. 45 y Fran
cisco Zorrilla García núm. 64.

Ontoria del Pinar.—1886.—Fe
lipe Llórente Encabo, núm. 4: pen
diente del reconocimiento defini
tivo en Cuba.

Poza de la Sal.—2.° de 4885.— 
Esteban Fernandez Espiga, número 
20: pendiente de ingresaren Cuba.

Valle de Valdelaguna.—1886.— 
Francisco Garachana Fernandez, 
núm. 12: que se le incluya en la 
lista de prófugos.

Castrogeriz. —1886.—Francisco 
Diez Cogollos, núm. 3: soldado 
sorteable, y libre de la nota de 
prófugo.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Esteban Mateo López, vecino de 
Roa, en solicitud deque se ordene 
al Ayuntamiento de dicha villa le 
satisfaga el valor de una casa que 
le ha sido expropiada con motivo 
de la construcción de la carretera 
titulada Bajada de Roa, la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pro
cede ordenar al Ayuntamiento de 
Roa que satisfaga, previa tasación 
hecha por peritos nombrados al 
efecto, el importe de la expropia
ción al referido D. Esteban Mateo 
López.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de Ja 
mañana.

Burgos 19 de Noviembre de 1886. 
El Vicepresidente, José R. de Jua
na. — El Secretario, Antonio Az
piroz.

Imprenta de la Diputación provincial-


